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RESOLUCIÓN JEFATURAL W 003 -2021 

REGIÓN CALLAO-GRCjGA-ORH 

Callao, o 1 EllE, m1 

VISTO: 

La solicitud presentada por la Ingeniera KATIA INÉS MIESES FERNÁNDEZ, de fecha 05 de enero del 2021 con 
Hoja de Ruta N" 000177 de fecha 05 de enero del 2021, pedido de licencia sin goce de haber por motivos 
personales. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la solicitud del visto, la Ingeniera KATIA INÉS MIESES FERNÁNDEZ, solicita ampliación a la 
Licencia sin goce de haber otorgada mediante Resolución Jefatural N" 027-2020 REGIONCALLAO-GRC{GA
ORH, con vigencia del 08 al 25 de enero del 2021 por el periodo de 18 días; 

Que la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, en su articulo 35· de los Derechos Individuales del Servidor, 
dispone en el literal g) que son derechos del servidor los permisos y licencias de acuerdo a las normas 
reglamentarias; de la misma forma el reglamento de la Ley, aprobado por decreto Supremo N" 040-2014-
PCM, que en su artículo 1380 de los Derechos Individu ales del Servidor Civil, señala que los servidores 

cuentan con los derechos reconocidos por el artículo 35" de la ley ( ... ); en el artículo 153" de las licencias 

dispone en el primer párrafo que las licencias es la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o 
más días. De conformidad con lo previsto en el literal g) del artículo 35" de la Ley; y en el literal h) precisa 

otras licencias que la entidad decide otorgarle por interés de ella o del propio servidor civil; 

Que, de acuerdo al artículo 47" del Reglamento Interno de Trabajo, precisa que las licencias por asuntos 

particulares sin goce de haber se otorgaran a los trabajadores que lo soliciten, hasta por el plazo máximo de 

noventa (90) días anuales, siempre y cuando las labores de la institución no se vean afectadas en su 

desarrollo; 

Que, en uso de las facultades conferidas en el inciso 13 del Artículo Séptimo por la Resolución Ejecutiva 

Regional N" 322; 

SE RESUELVE : 

ARTícuLO PRIMERO.- Ampliar la licencia sin goce de haber de la Ingeniera KATIA INÉS MIESES FERNÁNDEZ, 
por motivos particulares desde el 08 al 25 de enero del 2021, por las razones expuestas en los 

considerandos; 

ARTícULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo la notificación a la Ingeniera 
KATIA INÉS MIESES FERNÁNDEZ y distribución de la presente resolución. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE 

... ... _ ... 

. OCUMEN10 ES 
R""COQ0E<L~égEL GOBIERNO 

"OPIA FIEL DEL o 
·,{LG.ONAl DE.L CAL •... ..•........ , .. ...... "60· 

............ .. .. ROQUE ALMER 
'"j"fH HF,yf~"iA¡~t.<lo ~T\~fr ~~lLAO 

G' ~l~ h '.,( 1 Hll.II't"! .. d 1il: ............ . 

"e '\)oV O 7 E~E. 101' 


